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SOBRE
LA PLANIFICACION
URBANA POSIBLE
EN LOS OCHENTA
El caso del área metropoli-
tana de Buenos Aires
Nora Clichevsky

What the 80s allowed in city planning : the metropolita n
area of Buenos Aires as a case in poin t

Los distintos enfoques aplicados durante el proceso d e
planeamiento urbano del área metropolitana de Buenos Ai-
res, han visto limitados sus resultados a causa del agrava-
miento de la crisis económica . Una planificación incapaz d e
solucionar los problemas emergentes en términos económi-
cos y bienes urbanos, tampoco soluciona los problemas terri-
toriales y físicos contemplados en sus objetivos . Por otr o
lado, la carencia de medios financieros de los gobiernos lo-
cales reduce el número de obras e inversiones públicas qu e
es posible ejecutar en la ciudad . Ante la escasa capacidad
de los gobiernos locales para gestionar las demandas de l a
población, se han privatizado los servicios municipales . Per o
ello ha sido causa del surgimiento de nuevos problemas so-
ciales que aconsejan formular otros mecanismos», alterna-
tivos del mercado privado, para solucionar las demandas bá-
sicas mediante la incorporación de los propios afectados .

The different standpoints from which the city planning pro-
cess for Buenos Aires was undertaken are seen to have bee n
all frustrated by the deepening of the economic crisis . A plan-
ning that cannot face down those economic and city utilie s
problems as must crop up could hardly be expected to over -
come just those questions of administrative ward making an d
physical parcelling out that figured amongst their original ob-
jectives . Be this as it may, the lack of local government funds
has led to cut backs for publicy funded works inthe city . Gi-
ven the almost null capacity of those local bodies existing t o
channel the population's needs, many services have beco -
me privatized . This, however, has given rise to yet other so-
cial problems that have led to a call for -means- other tha n
private ones to be used in resolving calls for basic necessi-
ties, these «means» to incorporate the affected in thei r
workings .

INTRODUCCION

El objetivo fundamental de este artículo es pre -
sentar los distintos enfoques utilizados en la pla-
nificación urbana del Area Metropolitana de Bue-
nos Aires en la década del ochenta, y sus resul-
tados para enfrentar la problemática urbana (1) .
Es necesario aclarar que en este trabajo se de-
finen como instrumentos de planificación urbana
los tradicionales de planificación territorial -pla-
nes directores, «reguladores», de desarrollo-, y
los instrumentos sectoriales, como la legislació n
sobre localización industrial, subdivisiones ,
etc . (2) .

Nora Cllchevsky es arquitecto miembro de CEUR .
(1) El Area Metropolitana de Buenos Aires está compuesta por la

Capital Federal y 19 municipios de la provincia de Buenos Aires . Es -
tos últimos son : Almirante Brown, Avellaneda, Berazategui, Esteba n
Echeverría, Florencio Varela, General Sarmiento, La Matanza, Lanús ,
Lomas de Zamora, Merlo, Moreno, Morón, Quilmes, San Fernando,

El agravamiento de la crisis económica pon e
en cuestión el modelo de ciudad producida en
Ias últimas décadas, y por tanto, a la planifica-
ción urbana, debido a que no ha podido solucio-
nar los nuevos problemas emergentes de esta
cambiante realidad, en términos de posibilida-
des de empleo e ingresos de la población
-como es mencionado en los planes llamados
«de desarrollo»-, y por tanto, de posibilidades
de acceder a los mercados formales de tierra y
vivienda. Tampoco ha producido avances en la
resolución de problemas territoriales, como las
formas de incorporar tierra a las áreas urbana s
o la provisión de infraestructura . Por otro lado, l a

San Isidro, San Martín, Tigre, Tres de Febrero y Vicente López .
(2) Una definición de planificación urbana se encuentra en Nora

CLICHEVSKY y Alejandro ROFMAN, «Planificación regional y urban a
en la Argentina . Una revisión crítica, Ciudad y Territorio, Madrid ,
núm. 79/1, enero-marzo 1989, pp . 61-71 .
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crisis financiera del Estado, en especial de los
gobiernos locales, que no poseen casi ninguna
posibilidad de realizar inversiones en la ciudad ,
pone en cuestionamiento su rol en la producció n
y mantenimiento de la misma. Por tanto, el mo-
delo económico vigente visualiza la privatización
de los servicios como la única forma de que l a
población urbana satisfaga sus necesidades de
infraestructura básica .

Entonces, qué planificación es posible imple-
mentar en este contexto de agravamiento de l a
crisis económica que afecta a la población urba-
na, sumándose a los problemas que ya poseían
Ias ciudades desde, por lo menos, la década d e
los cuarenta . Porque es necesario señalar que
los problemas urbanos, en términos de falta d e
servicios y equipamientos, y acceso de la pobla-
ción pobre a los mercados de tierra y vivienda ,
se agudizan ya desde los procesos de rápido
crecimiento, que en el Area Metropolitana d e
Buenos Aires se establecen a partir de finales de
la década de los treinta y se aceleran en las dé-
cadas siguientes .

Este trabajo posee un énfasis particular en la
cuestión de la tierra urbana, debido a que en
esta última década tiene una relevancia funda-
mental : dada la problemática agudizada de la
población pobre, muchas veces sin trabajo ,
desalojada, que necesita un lugar para vivir, se
produce la multiplicación de los procesos de in-
vasión de casas desocupadas y terrenos, de ma -
nera individual o colectiva (3) .

Es, pues, la tierra -con servicios de infraes-
tructura y condiciones ambientales adecuada s
para el asentamiento humano-, conjuntamente
con la vivienda, los dos problemas graves con
los cuales se enfrenta la planificación urbana
actual (4) .

El análisis de los instrumentos de planificación
urbana que exponemos a continuación se ha
realizado desde varios puntos de vista :

- desde los nuevos problemas y el agrava-
miento de los viejos ;

- desde las nuevas formas que asume el Es-
tado en sus distintos niveles de actuación ;

- desde nuevas perspectivas teórico-meto-
dológicas .

Las consideraciones finales apuntan una re-
flexión sobre la planificación urbana y el futuro
de la ciudad, en nuestro caso, del Area Metro-
politana de Buenos Aires .

LA PLANIFICACION DE LOS AÑOS
OCHENTA (5 )

A nivel nacional, el gobierno militar (que est á
en sus últimos años) no realiza ninguna labor de

(3) Otras problemáticas, como la localización industrial, por ejem-
plo, o la contaminación ambiental por la producción industrial, que ha-
bía preocupado a los especialistas años anteriores, ahora se ha mi-
nimizado dado el proceso de desindustrialización .

(4) A éstos se le agrega la cuestión del transporte público, que
en la Argentina había estado subsidiado ; la disminución de dichos

planificación urbana; a nivel provincial y munici-
pal continúa, básicamente, con la implementa-
ción de las políticas elaboradas durante la déca-
da anterior .

A partir del gobierno surgido de las eleccio-
nes de octubre de 1983, se renuevan las autori-
dades de los organismos encargados de la pla-
nificación urbana en el Area Metropolitana de
Buenos Aires . Asimismo, se institucionalizan nue -
vos organismos que trabajan sobre dicha Area .
En el contexto metropolitano se crea el AMBA
(Area Metropolitana de Buenos Aires), después
CONAMBA -Comisión Nacional del Area Metro-
politana de Buenos Aires-, en la cual intervie-
nen los gobiernos nacional, de la provincia de
Buenos Aires y de la Capital Federal ; a nivel de
Ias municipalidades integrantes del Gran Buenos
Aires, Ias Direcciones de Tierra asumen un im-
portante papel .

NIVEL NACIONAL

Desde que asumen el mando las nuevas au-
toridades, en 1983, no se define una política d e
desarrollo urbano ; en la Secretaría de Vivienda y
Ordenamiento Ambiental -SEVOA- se suce-
den varias administraciones, tanto durante el go-
bierno radical -1983-89- como desde este úl -
timo año. Son presentados varios proyectos de
Ley de Uso del Suelo por parte de legislaciones ,
pero ninguno es aprobado por el Congreso .

Desde el Banco Hipotecario Naciona l
-BHN-, a partir de 1983, se elaboran una se-
rie de proyectos, pero sólo se implementa un a
parte de los mismos; quizá lo que más interesa
destacar es el proceso de conciencización lleva-
do a cabo por autoridades del Banco sobre l a
necesidad de poseer políticas de tierra y vivien-
da ; para ello, se realizaron una serie de semina-
rios en los cuales participaron tanto organismos
públicos como centros de investigación y orga-
nismos no gubernamentales dedicados a la ac-
ción en tierra y vivienda; sólo se han ejecutado
algunos proyectos piloto, pero son un valioso an-
tecedente, como el Programa Techo . El mismo ,
definía distintos tipos de soluciones para los di-
ferentes tipos de problemas de la población más
pobre, en torno a la vivienda y la tierra : radica-
ción de villas, provisión de infraestructura en los
barrios de loteos carenciados ; rehabilitación de
viviendas deterioradas ; realización de proyectos
de lotes con servicios y barrios de vivienda evo-
lutiva, construidos por ayuda mutua. Es impor -
tante asimismo, como experiencia piloto, la refe-
rida a créditos para compra de materiales . Per o
estas políticas del BHN no contemplan la proble-
mática de la ciudad como una unidad -pues e l
organismo posee otros objetivos- y la SEVOA

subsidios encarece los servicios de transporte, produciendo una dis-
minución del número de viajes, los chicos caminan para ir a su es -cuela, etc. Aunque ello también es debido a los cambios en el em-
pleo: menos empleo industrial mayor informatización .

(5) Los antecedentes de la planificación urbana pueden verse e n
Nora CLICHEVSKY y Alejandro ROFMAN, op. cit., nota 2 .
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tiene poco que decir, no sólo porque Ia Consti-
tución Nacional así lo define, sino porque no se
ha tomado, históricamente, el espacio que l a
misma le asigna para formular directrices de po-
líticas a nivel nacional .

Hacia fines de 1984, se constituye el AMBA
con la finalidad de mejorar la calidad de vida de
los once millones de habitantes del área, a tra-
vés de una tarea conjunta que propugna la des-
concentración económica, la descentralizació n
del aparato decisorio y administrativo, la preser-
vación ecológica y el desarrollo social (AMBA ,
1987) .

Estos objetivos no han podido ser cumplidos ,
debido a que los directivos del organismo no ha-
bían realizado un análisis real del peso polític o
del AMBA desde su constitución, y el que hubie-
ra necesitado tener para implementar algunos de
los objetivos -transformados en instrumentos d e
políticas- que se explicitaron al inicio de su ges-
tión . Sólo basta señalar, para ilustrar el escas o
peso que poseía, que recién en abril de 1986 se
incorpora al mismo el Gobierno Nacional -has-
ta ese momento, sólo lo integraban la provinci a
de Buenos Aires y Ia Capital Federal .

El enfoque técnico propuesto se basa en prin-
cipios sistémicos -según las autoridades de l
AMBA, un enfoque mucho más moderno que e l
tecnocrático-, es decir, que se incluye al Area
Metropolitana «a imagen y semejanza de los pro -
cesos de regulación de los sistemas biológicos »
(AMBA, 1987) . A partir de una crítica de lo rea-
lizado en planificación urbana, desde los años
treinta, se propone una nueva forma de acción
que supone auspiciar proyectos inductivos, sur-
gidos desde las iniciativas locales . Se plantea l a
realización de un modelo articulado, probabilís-
tico, complejo pero realista . Se propone el logr o
de objetivos generales y, a partir de ellos, ha de-
tectado metas particulares, sobre las que e l
AMBA trabaja, a través de los Programas de Ac-
ciones Ejecutivas -PAE-. Estos programas in-
cluyen la consolidación urbanística y mejora -
miento social de asentamientos irregulares, de-
sarrollo y mejoramiento ambiental de una zon a
de Quintas, en el municipio de Avellaneda ; un es -
tudio sobre sistema de espacios abiertos metro-
politanos ; y una red de monitoreo de calidad de l
aire . De todos ellos, el que interesa a los fines
de mejoramiento de la población de bajos ingre-
sos, es de regularización dominical y urbaniza-
ción . A partir de 1987, el mismo es encarado
desde la provincia de Buenos Aires, en el ámbi-
to de la Dirección Provincial del Conurbano Bo-
naerense . Es decir, que el AMBA realiza la pro -
puesta y la ejecuta la provincia de Buenos Aires ,
debido a que el primero es un órgano no eje-
cutivo .

A partir de las elecciones provinciales de 1987
y el cambio de autoridades en la provincia d e
Buenos Aires, el AMBA se transforma en un ór -
gano dependiente de la Presidencia de la Na-
ción, el CONAMBA (debido a que el Ministro d e
Gobierno de la provincia durante el gobierno ra-
dical 1983-1987, había sido el promotor de la

idea, ante la derrota del radicalismo en el ámbito
provincial, el mismo pasa a presidir el CONAM-
BA desde la asesoría de la Presidencia, ya que
el Gobierno Nacional permanecía aún en mano s
radicales) . Desde ese momento hasta 1989, rea-
liza un diagnóstico del Area y una propuesta de
acción que define seis líneas de políticas : des-
centralización de decisiones y desconcentració n
de actividades ; reactivación económica en sec -
tores compatibles con el área ; optimización d e
los servicios; mejoramiento del hábitat ; preserva-
ción ecológica y del patrimonio ambiental ; y pro-
moción social, cultural y de la participación po-
lítica . Pero, la CONAMBA no posee peso polític o
para llevar adelante estas líneas a través de los
organismos de gestión urbana que la componen .

Dado que Ios organismos nacionales no po-
seen directivas sobre la planificación del Area
Metropolitana, y el AMBA, luego CONAMBA, n o
es un órgano ejecutivo, la planificación urbana
está en manos de la provincia de Buenos Aires ,
la Capital Federal y los municipios que integran
el Gran Buenos Aires .

NIVEL PROVINCIA L

Hasta 1983, dos son las preocupaciones d e
las autoridades provinciales en materia de plani-
ficación urbana: la continuación de la aplicación
de la Ley 8912 de 1977, para regular el merca-
do privado de tierras, y la regulación urbana, e s
decir, la legalización de la tierra -pública o pri-
vada- ocupada por población de bajos in-
gresos .

En los primeros años de la década pasada, s e
crea un organismo encargado de la problemáti-
ca del Conurbano Bonaerense : la Dirección de l
Conurbano Bonaerense, cuya finalidad es estu-
diar y solucionar especialmente los problema s
de servicios urbanos, entre ellos el tema de l a
tierra . Comienzan, por esos años, los primero s
planteos de regularización de la tierra pública, y
se explicita la necesidad de crear un «banco d e
tierras» para poder llevar adelante una política
social en materia de vivienda. La mayoría de es-
tas iniciativas no llega a implementarse, o su con -
creción es muy parcial, pero aun así permite am -
pliar el espacio para que los gobiernos demo-
cráticos que suceden en la administración a par-
tir de 1983, puedan implementar sus políticas a l
respecto .

Para poder llevar adelante el objetivo de regu-
larización, es imprescindible contar con un ins-
trumento legal sobre el régimen de los inmue-
bles del dominio municipal y provincial : la Ley
9533, sancionada y promulgada el 23 de may o
de 1980 . Se propone, asimismo, vertebrar el prin-
cipio de subsidiariedad del Estado provincial e n
lo que hace a la municipalización de los biene s
o transferir al sector privada las actividades qu e
pueda cumplir con mayor eficacia .

Los puntos más importantes que plantea l a
mencionada Ley son : traspaso a los municipios
de los espacios de uso público como plazas y
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calles, y las reservas públicas para uso públic o
o equipamiento comunitario, así como otros bie-
nes no ocupados por la provincia (Clichevsky et
al., 1990) .

PERIODO 1983-87

Los cuatro años de administración radical en
la provincia de Buenos Aires -así como los seis
años de gobierno municipal radical en la ciudad
de Buenos Aires- no han significado una modi-
ficación en la forma de conceptualizar y por tan -
to, de actuar en planificación urbana de manera
distinta a los anteriores períodos, en especial en
términos de abordaje teórico-metodológico, y
por tanto de soluciones adoptadas . Tampoco se
elaboraron nuevos diagnósticos sobre la situa-
ción urbana y los nuevos problemas emergente s
de las políticas urbanas implementadas durant e
el anterior gobierno -erradicación de villas de
la capital, implementación de Ia Ley 8912, Ley
de Locaciones Urbanas, entre las más importan -
tes- y del agravamiento de la crisis económica .

En el gobierno de la provincia, existían distin-
tos grupos que presionaban como fuerzas con-
trarias produciendo la anulación de las mismas .
Aunque esto sea muy esquemático, ha funciona-
do así en muchas oportunidades : no se tomaba n
decisiones por la oposición existente entre los
grupos -entre la Subsecretaría de Vivienda y e l
Ministerio de Gobierno, por ejemplo-. Hubo va-
rios proyectos de modificación de la Ley 8912 ,
pero se han podido concretar muy pocas va-
riaciones .

La provincia actuaba, en gran medida, por
presiones de grupos o compromisos adquirido s
anteriormente, sin una coherencia, un plan defi-
nido, cumplible por etapas .

A nivel de la regulación de la titularidad de l a
propiedad, como hemos visto más arriba, desde
el AMBA se impulsa la realización de acciones
tendentes a mejorar las condiciones legales de
Ia población que ocupa tierras en diversos mu-
nicipios, tanto sobre terrenos privados como pú-
blicos . Se consigue Ia regularización de alguno s
barrios, muy pocos en relación a las necesida-
des de la población, debido a la inexistencia de
instrumentos legales ágiles para la realización de
Ias regularizaciones .

PERIODO 1987-8 9

A partir de los cambios políticos producidos
en 1987, cuando el peronismo asume el gobier-
no de la provincia, se producen importantes
cambios en las políticas urbanas implementa -
das, destinadas a la población de bajos in-
gresos .

Estas políticas no intervienen directamente so-
bre el mercado privado de tierras y vivienda, ni

definen una política urbana global, que involucre
a todos los sectores sociales y a la totalidad de l
territorio urbano, sino que sus primeras acciones
están destinadas a solucionar problemas urgen-
tes de la población más pobre . Entre los progra-
mas que desarrolla, interesa destacar el Pro -
tierra, debido a que actúa directamente sobre la
producción de suelo urbano .

El Programa surge como respuesta a la grave
situación habitacional de la población de bajos
ingresos de la provincia y forma parte de la po-
lítica que sobre tierra y vivienda urbana, imple-
menta el gobierno de la provincia de Buenos Ai -
res, consecuente con sus Bases Generales de l
Programa de gobierno 1987-1991 . En el mismo
se define que la « . . . vivienda tiene principio de
ejecución a partir de la tierra apta para la mis -
ma, es decir, con accesos, infraestructura y ser-
vicios suficientes» .

La creciente cantidad de invasión de tierra, es-
pecialmente en los municipios del Conurban o
Bonaerense, así como el incremento de la pobla-
ción de «villas» ya consolidadas, define la nece-
sidad del gobierno provincial de tomar medidas
a corto plazo para mejorar la situación de las fa-
milias en tales condiciones e impedir, en lo po-
sible, que las invasiones sigan proliferando .

El 10 de febrero de 1988, el Gobernador An-
tonio Cafiero lanza el Programa (6) Protierra, cu-
yos objetivos pueden sintetizarse en :

- Dar respuesta a la situación de demand a
insatisfecha de tierra apta para vivienda .

- Regularizar tierra irregular desde el punto
de vista de la titularidad urbana y a partir de l a
concreción de una política de movilización de l
suelo urbano, que promueva el completamient o
de la trama urbana y optimice los costos de in-
fraestructura, dada la cantidad de vacíos urba-
nos existentes en las ciudades de la provincia y
en especial aquellas pertenecientes al Conurba-
no Bonaerense .

Se propone un enfoque multidimensional para
la resolución de la problemática que considera :
plan de lotes urbanizados; estímulo a la auto -
construcción ; legalización de las formas irregu-
lares y clandestinas de ocupación ; provisión de
infraestructura de servicios ; completamiento y
mejoramiento de la vivienda; producción de nue-
vas unidades de vivienda .

La propuesta se centra en cuatro líneas de ac-
ción fuertemente interrelacionadas :

1. Oferta de lotes con equipamiento urbano .
Producción de urbanizaciones integrales .

2. Regularización urbana y de Ia titularidad
de la propiedad de tierra ya ocupada . En el caso
de las «villas», regularización de lotes clandes-
tinos, lotes con caución de venta o con juicios
de escrituración . Se pretende entregar la tierra a
sus ocupantes con títulos perfectos .

3. Impulsar medidas para mejorar la trama
urbana, ocupando las tierras vacías y aprove-

(6) Resolución 8815, 8-II-88: «Programa Social y Familiar d eTierra . .
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FIGS . 1 y 2 . De las grandes actuaciones del pasado, a las actuaciones realistas de las administraciones democráticas .

chando mejor la capacidad instalada no utiliza-
da de la infraestructura urbana, lo que permitirá
suministrar servicios a menores costos .

4 . Creación de un Banco de Tierras, como
reserva de regulación del mercado y base de fu-
turas políticas de crecimiento .

Desde el punto de vista urbanístico, se plan -
tea la idea de recuperación de la ciudad . El Pro-
grama se propone asentar las «villas» integrán-
dolas al medio urbano, y no expulsando a su po-
blación como ha ocurrido en otras circunstancias
históricas en la Argentina . Se las reconoce como
parte de la ciudad, con una identidad propia de-
bido a la realidad física que poseen, a sus par-
ticularidades jurídicas, a la falta de asistencia
que han tenido de diferentes gobiernos y a sus
particularidades culturales .

El Programa pretendía financiar 10 .000 lotes
anuales con equipamiento básico	 apertura d e
calles, asfalto en vías de penetración, electrici-
dad, iluminación pública y agua corriente-, pero
debido a la situación económica nacional, en es-
pecial a los problemas generados por la hiperin-
flación y la falta de recursos estatales, la meta
no ha podido ser lograda . Hasta fines de 1989 ,
se han materializado 1 .800 lotes en varios muni-
cipios del Gran Buenos Aires, en especial en
Avellaneda, Berazategui, Florencio Varela y Mer-
lo . Interesa mencionar que en este período son
muy importantes los proyectos sobre Reforma
Urbana -mencionada por primera vez por fun-
cionarios de gobierno en la Argentina- que ela-
bora el entonces Ministro de Gobierno de la pro-
vincia, actualmente Diputado Nacional .

NIVEL MUNICIPAL

1 . Los municipios integrantes
del Gran Buenos Aires

En los primeros años de la década, durante e l
gobierno militar, los gobiernos municipales no in-
novaron en materia de política urbana ; la tarea
más importante fue la actualización de diagnós-
ticos sobre la situación, para la formulación de
los planes directores que debían realizar según

Ias directrices de Ia Ley provincial 8912, de l
año 1977 .

A partir de 1983, los municipios realizaron po-
líticas muy diferentes según los intereses políti-
cos de los intendentes y los equipos de planifi-
cación. Según fueran municipios radicales o pe-
ronistas, y dentro de cada uno, según los espe-
cíficos intereses y Ios equipos técnicos de pla-
nificación, las acciones estuvieron más o menos
dirigidas a atender las necesidades de la pobla-
ción más pobre de los territorios que admi-
nistraban .

Los municipios poseyeron una cierta autono-
mía en la definición de las políticas urbanas y
hasta el cambio de administración del gobiern o
provincial, en 1987, algunos pudieron llevar ade-
lante políticas impulsadas autónomamente, a ve-
ces con indiferencia y, en algunos casos, hasta
con apoyo del gobierno provincial, aunque per-
tenecieran a distintos partidos políticos .

En la mayoría de los municipios, se ha otorga-
do relativa importancia a los instrumentos globa-
les de planificación, como el Plan Director ; se ha
dado énfasis a las políticas de tierra, debido a I a
gravedad de la situación de la población más po-
bre respecto de la misma .

Entre los gobiernos locales que han dado im-
portancia al Plan Director, se destaca Avellane-
da. En 1983, el gobierno municipal radical deci-
de la elaboración de un Plan General de Orde-
namiento Urbano, para mejorar las condicione s
de la ciudad . Según las autoridades municipa-
les, el Plan plantea una nueva forma de gober-
nar porque transparenta los procesos de inver-
sión pública en la ciudad y establece reglas de
juegos claras para el sector privado (Plan Ave-
Ilaneda, 1987) .

Es interesante el proceso a través del cual fu e
elabordo el Plan, a partir de una declaración rea-
lizada a principios de 1985, entre una serie d e
instituciones y partidos políticos junto al munici-
pio, sobre los problemas estructurales que afec-
tan a Avellaneda . En base a esta caracterización
de los problemas, se ha realizado el diagnósti-
co, sobre la cual se elaboraron las propuestas .
En el mismo, se define la especulación del suel o
como un generador de problemas, al mismo
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tiempo que declara que una de las causas de
los problemas urbanos tiene su explicación en l a
crisis económica, que se agudiza en la última dé-
cada, debido al proceso de desindustrializació n
que ha agravado los problemas sociales y dis-
minuido los recursos públicos para hacer frent e
a las demandas sociales .

Las propuestas de políticas generales definen
la necesidad de autonomía municipal, tanto po-
lítica como económica-financiera ; nuevas formas
de gestión, que apoyen los procesos de recon-
versión económica positiva y que multipliquen y
diversifiquen las actividades productivas y los
servicios de la comunidad . La política urbana
debe encuadrarse en la rehabilitación de áreas
deprimidas, creación de reservas de tierras pú-
blicas, descentralización de servicios y una rea -
lista y sostenida política de inversiones genera -
dora de actividades y de recursos que apunten
a la reactivación de la ciudad (Plan de Avellane-
da, 1987) .

El Plan define, asimismo, que legislaciones
vinculadas exclusivamente a abstractos indica -
dores, no son instrumentos útiles para enfrenta r
la crisis y ordenar la ciudad ; para ello es impor-
tante definir un nuevo tipo de gestión, con una vi-
sión globalizadora pero que tenga en cuenta las
particularidades de cada sector de la comuni-
dad. Entiende, asimismo, que la gestión urbanís-
tica debe ser realizada en conjunto con todos los
sectores involucrados y que la participación de
la comunidad debe darse en todas las instancias
del Plan : relevamiento, diagnóstico, propuesta ,
ejecución y control . El Plan define una serie de
Proyectos Ejecutivos de acción, aunque debido
a los cambios políticos, pocos han podido se r
implementados .

Pero, lo nuevo de la propuesta es la declara-
ción de la necesidad de implementar una meto-
dología de planificación con participación de la
comunidad y un reconocimiento de que la pro-
blemática urbana posee dimensiones que se re-
lacionan con los problemas estructurales de la
sociedad, como la actual crisis económica . Lo
que es cuestionable es la afirmación que con la
participación de todos los grupos que integran
la comunidad podrán solucionarse los proble-
mas sociales . ¿Es que no existen conflictos de in-
tereses entre los mismos? Debe existir, asimis-
mo, una voluntad política para solucionar los pro-
blemas de la población más pobre, que puede
significar que los sectores económicos más con -
centrados se vean afectados, por ejemplo, po r
una mayor carga fiscal . Ello no se encuentra con-
templado en el Plan, como tampoco es innova-
dor en términos de las definiciones de instrumen-
tos normativos como factores de ocupación de l
suelo y superficies de los lotes (por ejemplo, Pla n
Avellaneda, 1987) . Es decir, que las autoridades
han definido ciertas innovaciones en la forma de
conceptualizar el Plan, pero que aún no se de-
muestra ésto en los instrumentos específicos d e

(7) Invasiones de tierra pública o privada, organizadas masiva-
mente, con intervención de ONGs y sectores de la Iglesia .

planificación . Los cambios políticos en el muni-
cipio, no permiten evaluar su grado de Im-
plementación .

En cuanto a la regularización, los municipio s
del Conurbano Bonaerense no tuvieron, hasta los
años ochenta, políticas sobre la tierra ocupada
por <villa miseria» . El nuevo fenómeno de los
asentamientos (7), que se consolida a partir de l
año 1981, y el crecimiento de las villas, los lo-
teos irregulares y clandestinos -productos de l a
agudización de la crisis económica y de las po-
líticas específicas sobre tierra y vivienda que se
implementan desde la década del setenta- de-
finen la necesidad de actuar sobre una realidad
social cada vez más pobre .

El advenimiento de la democracia, a fines de l
año 1983, y la asunción en algunos partidos de
autoridades municipales afines a políticas socia-
les que influyen la cuestión de la tierra (8), per-
mite el comienzo de una política de tierras foca-
lizada hacia los sectores más carenciados . E n
estos primeros años, hasta 1987, los municipios
trabajan casi sin apoyo de las autoridades pro-
vinciales, las cuales no logran consolidar una po-
lítica social al respecto . Dichos municipios lleva n
a cabo políticas sobre regularización de la pro -
piedad de la tierra, que no habían sido imple-
mentadas en la Argentina hasta ese momento .

Algunos sólo han quedado como proyectos pi -
loto -dada la escasa magnitud que han teni-
do-, pero, de cualquier forma, constituyen u n
avance positivo respecto de períodos anteriores .

Interesa destacar que la mayoría de las regu-
larizaciones se realizaron en tierras anteriormen-
te públicas y, en muchos casos, fueron los mis-
mos ocupantes los que presionaron ante las au-
toridades locales para su regularización . La ma-
yor parte de las tierras regularizadas habían sido
transferidas a los municipios en virtud de la men-
cionada Ley 9533/80 . Los procesos de regulari-
zación sobre tierras públicas pertenecientes a
entidades como el Ejército, Vialidad Nacional o
Ferrocarriles Argentinos -FCC-, entre otras, no
se han concretado aún, aunque algunas de ellas
se hallan en adelantado estado de trámite .

a) El proceso de regularización en tierras pú-
blicas se establece por la acción de los munici-
pios o de las organizaciones populares . Muchas
veces, es el municipio el que toma la iniciativa ,
como en Moreno, Merlo, Lomas de Zamora o en
Avellaneda . En algunos casos, como en Morón y
Berazategui, son las organizaciones populare s
Ias que impulsan los procesos de regularización .
Ellas son incluso quienes llevan los proyectos a l
municipio, para que éste los apruebe . Las regu-
larizaciones se realizan a partir de un marco le-
gal homogéneo : la mencionada Ley 9533 y el De-
creto 2210, pero las ordenanzas municipales po-
seen distintas modalidades y características, al-
gunas de las cuales tienen en cuenta lo prescrip-
to por la Ley 8912/77 (Clichevsky, 1988) .

(8) Los partidos son Lomas de Zamora, Moreno, Merlo, FlorencioVarela y, posteriormente, Morón y Berazategui .
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Según el alcance de las ordenanzas de los di-
ferentes municipios, las mismas son :

- Abiertas a todas las tierras ocupadas has -
ta la sanción de la ordenanza, como ocurrió e n
Merlo y más recientemente en Morón .

- Caso por caso . Esta modalidad se aplicó
en Lomas de Zamora, debido a la existencia de
problemas distintos en lotes grandes y peque-
ños . En Avellaneda se legisla en cada caso las
condiciones acordadas con las organizaciones
barriales nominativas . Este también es el caso de
Moreno, en el cual la ordenanza posee un anex o
definiendo cada uno de los casos en los cuales
se aplica .

El beneficiario de la regularización es el ocu-
pante, salvo que sea propietario de otro bien in -
mueble . Los requisitos que imponen los munici-
pios son variados . Algunas ordenanzas exige n
una antigüedad de tres años en la ocupació n
(Morón), en otras no se pide antigüedad (Merl o
y Moreno), mientras que en otros municipios se
requiere la realización de mejoras en los terre -
nos e ingresos familiares inferiores a dos sala -
rios mínimos (Florencio Varela) .

El órgano municipal de aplicación difiere se-
gún la jerarquía que se le otorga al problema : e l
nivel varía desde el rango de Subsecretaría ,
como en Lomas de Zamora y Morón, al de Di-
rección de TierrasNivienda, como en Merlo, Mo-
rón, Moreno, Avellaneda y Florencio Varela . E n
algunos municipios, como en Berazategui, no
existe un órgano especial y la competencia se
halla en el área de Planeamiento . En general, e l
Ejecutivo municipal define trabajar conjuntamen-
te con comisiones del Legislativo, para afianza r
más su posición política .

El precio de venta de los terrenos surge de va-
luación fiscal o dela tasación realizada por pe-
ritos de las municipalidades respectivas . Cual -
quiera que sea el valor del terreno, la cuota no
debe exceder el 10 por 100 del salario mínimo o
familiar, según los municipios .

La escritura se otorga a los ciento ochenta día s
de la firma del boleto . Los gastos de la escritura
corren por cuenta del interesado en los casos de
Morón y Moreno y por cuenta de la Municipali-
dad en Merlo y Tres de Febrero .

b) El proceso de regulación en asentamien-
tos sobre tierras privadas posee características
claramente distintas a los que se realizan sobre
tierras públicas . El mismo se realiza a través d e
la compra directa o la expropiación, existiend o
consenso de que la situación más beneficiosa
para los adquirentes es la negociación directa
con el propietario .

Las formas que han adoptado los procesos de
regularización en el Conurbano Bonaerense son
Ias siguientes :

- Compra de la tierra por parte del munici-
pio : éste es el caso de Lomas de Zamora, don-
de a partir de la Ordenanza 5027, modificada

luego por la 6006, el Ejecutivo municipal realizó
la compra de 16 hectáreas que fueron escritura-
das a nombre de la municipalidad y luego trans-
feridas a los distintos barrios a través de media-
ción de organizaciones vecinales (9) .

- Expropiación mediante leyes provinciales o
nacionales (5700 ó 13264, respectivamente) : s i
bien desde el punto de vista jurídico, las leyes
son adecuadas, los sistemas expropiatorios n o
son operativos por dos razones . En primer lugar ,
por la ausencia real de fondos que tiene la pro-
vincia para afrontar el pago de las indemnizacio-
nes y, en segundo lugar, por el requerimiento de
una ley especial para cada caso . Por tanto, sólo
se la utiliza cuando queda agotada la instancia
de la negociación directa con el propietario .

Las dificultades a que deben enfrentarse lo s
entes públicos que encaran procesos de regula-
rización en tierras privadas, con frecuencia lle-
van a demorar la concreción de los mismos .

- Expropiación mediante ordenanzas muni-
cipales : ha sido muy poco utilizada, aunque los
escasos antecedentes permiten afirmar que los
procesos son más rápidos y, por tanto, más be-
neficiosos para los ocupantes . En los últimos
años, este procedimiento ha sido utilizado en el
barrio El Porvenir, perteneciente al Municipio de
Avellaneda, donde se han expropiado con fon-
dos municipales dos manzanas necesarias para
asentar a parte de las 250 familias del barrio, que
se hallaban localizadas en terrenos municipales ,
cuya alta densidad requería tierra adicional para
su regularización . Lo mismo ha ocurrido con e l
barrio Santa Rosa, del Municipio de Florencia Va -
rela . Al igual que en la provincia, los problemas
de escasez de recursos por parte de los muni-
cipios, disminuye la posibilidad de utilizar est e
instrumento .

- Canje de lotes por deuda con el municipio :
este mecanismo, que permite a los municipios
hacerse de tierra a cambio de la cancelación d e
viejas deudas, ha sido utilizado por la Municipa-
lidad de Florencio Varela : los propietarios deu-
dores eran entrevistados por las autoridades mu-
nicipales -a través del Consejo Deliberante- ,
los cuales ofrecían condonar la deuda a cambio
de la entrega de la tierra. Si el propietario no
aceptaba, el municipio iniciaba el juicio corres-
pondiente al incumplimiento de las obligacione s
fiscales por parte de los propietarios .

Existen una serie de aspectos problemático s
de la regularización respecto a la cuestión ur-
bana :

- La aptitud urbana en relación a los terre-
nos bajo cota de inundación, en áreas con pro-
blemas de contaminación y en áreas de reserva
a orillas de ríos y arroyos .

- Tierras destinadas a otros usos, como pla-
zas, equipamiento colectivo, etc ., de propiedad
municipal, y que fueron invadidos por poblado-
res ante la falta de otras tierras disponibles . Esto
genera conflictos con los ocupantes de barrios

(9) Estas organizaciones vecinales, en muchas ocasiones, son im -
pulsadas desde la misma municipalidad .
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vecinos al área ocupada, que reclaman por e l
mantenimiento del uso originalmente previsto .
Estos problemas pueden solucionarse, como en
Moreno, a través de una ordenanza especia l
(1681/87), que crea un Banco de Tierras con e l
dinero ingresado por venta de tierras fiscales . E s
decir, se trata de lograr una planificación en l a
ocupación del suelo, para impedir el desarrollo
de conflictos, que vía la intermediación del Esta-
do municipal, tiene como actores del enfrenta-
miento a los propios vecinos (10) .

En este caso, la regularización requiere de una
negociación previa para desafectar las tierras
del uso previsto, que no siempre es fácil de con -
seguir . Las gestiones son largas por problema s
políticos y trabas burocráticas .

En cuanto a las normas de subdivisión para
Ias regularizaciones de los terrenos públicos ,
cuando los terrenos ya han sido subdivididos, se
trata, en la medida de lo posible, de respetar ta l
fraccionamiento, salvo en el caso de construc-
ciones entre dos terrenos . Para el caso de las
tierras públicas no subdivididas, el Decreto pro-
vincial 2210/80 faculta la subdivisión en lotes me-
nores que los que permite la Ley 8912, cuando
Ias viviendas hayan sido construidas con ante-
rioridad a dicha Ley . Las dimensiones de los lo -
tes regularizados son pequeñas : 9 por 17 metros
en Merlo, y en Moreno generalmente superan lo s
200 metros cuadrados . Excepcionalmente, exis-
ten lotes de 100 m 2 .

Para el caso de las tierras privadas, es nece-
sario realizar la definición de excepción de la Ley
8912, para lotear en tamaños menores .

Es importante mencionar que la población ha
jugado un rol muy activo en los procesos de re-
gularización, desde las asociaciones vecinales u
organismos no gubernamentales, que han traba-
jado conjuntamente en algunos casos con los
municipios y autoridades provinciales, yen otros ,
presionando a los mismos para el logro de sus
fines. Cabe consignar, asimismo, que en algu-
nos barrios Ia lucha por la legalización había du-
rado varias décadas .

2. Las políticas de la Capital Federa l

Hasta 1983, el organismo encargado de la po-
lítica urbana dentro de la Municipalidad de Bue -
nos Aires -el Consejo de Planificación Urbana
(CPU)- se ocupó de implementar el Código d e
Planeamiento, aprobado en 1977 .

Entre 1983 y julio de 1989 -asunción de la s
nuevas autoridades- hubo diferentes períodos ,
según las definiciones político-técnicas del Con-
sejo Directivo del CPU .

Dos son los períodos más interesantes en lo s
cuales ha tenido influencia la Cooperación Inter-
nacional, en especial la española, a través de los

(10) Esto significa que los procesos de regularización no siempre
enfrentan a grandes propietarios y pobladores sin tierra . En este caso ,
la disputa -si bien mediatizada por la intervención del Estado- en-
globa a sectores populares con necesidades mínimamente satisfe -

aportes realizados por los técnicos que han tra-
bajado en la planificación urbana de Madrid y
Barcelona . Se han llevado a cabo una serie d e
seminarios de discusión, respecto de las alter -
nativas posibles para la planificación de la Ca-
pital, pero es muy escaso el resultado que han
tenido las tareas realizadas, en relación a accio-
nes concretas tendentes a mejorar las condicio-
nes de vida de la población de Buenos Aires .

El primero de ellos tiene su concreción en l a
Convocatoria «20 ideas para Buenos Aires», qu e
se realiza en 1986, con el objetivo de realizar, a
través de un concurso público, una estrategia
proyectual para Buenos Aires contemporánea .
Los objetivos son definidos desde la producción
material de la ciudad, desde las formas física s
que ella posee, y no desde los actores reales que
la producen y usan . Por tanto, se realiza desco-
nociendo las formas de producción y uso de l a
ciudad, o mejor dicho, reconociendo sólo algu-
nas de esas formas: Ias proyectadas por arqui-
tectos y construidas por empresas constructora s
para sectores sociales que pueden pagar o para
un Estado que pueda invertir en la construcción
de la ciudad, sin considerar Ia situación de cri -
sis de recursos por la que atraviesa el sector pú-
blico a nivel local y la población que no puede
acceder a los mercados formales de tierra y
vivienda .

Entre los objetivos explicitados interesa men-
cionar: recuperación de la identidad urbana ; re-
construcción del paisaje urbano ; integración e n
cambio de dispersión, recuperación y formaliza-
ción del espacio público ; determinación y dise-
ño de los bordes del fragmento urbano; recupe-
ración de la urbanización barrial ; integración de l
tejido urbano periférico . El más destacado -se-
gún nosotros, pero el último en el listado de las
«Ideas . . .»- es el de creación de instrumentos
de regulación adecuados, entre los cuales se en-
cuentra la creación de una estructura jurídica de
regulación del uso del suelo y tratamiento de l a
plusvalía urbana, y la creación de un Banco d e
Tierras Urbanas . Se propone, también, la desbu-
rocratización de las acciones de planeamiento
urbano .

Si bien la mayoría de los objetivos correspon-
den a una visión espacial de la ciudad, tampoc o
Ios técnicos que han elaborado la propuesta te-
nían un claro panorama de las posibilidades rea-
les de implementar un planeamiento urbano de
este tipo; era más una utopía para Ia Argentina
de esos años ; era sólo una propuesta de estra-
tegias para la ciudad realizada de manera total -
mente dependiente de los modelos europeos . In-
clusive en declaraciones de los funcionarios que
llevaron adelante el proyecto, esto se muestr a
claramente (Summarios, 1987, p . 5) .

Los cambios políticos que se producen en e l
seno del partido que gobierna la Capital Federal

chas que buscan mejorar su calidad de vida, con pobladores extre-
madamente pobres que sólo pretenden concretar su derecho a la
vivienda .
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hasta 1989 -el radicalismo- desplaza al equi-
po técnico que llevaba adelante este proyecto .

Las nuevas autoridades no llegan a definir una
política urbana ; pero a partir de un determinad o
marco conceptual elaboran un diagnóstico, base
para la realización posterior de propuestas de
objetivos alternativos, que los cambios políticos
producidos en 1989 imposibilitan implementar .

Dicho diagnóstico ha sido realizado según una
división sectorial temática, como tradicionalmen-
te se realizaban los mismos en los planes de dé -
cadas anteriores. No considera al objeto urban o
como un todo, sino constituido por distintas di-
mensiones, y, por tanto, no define la problemá-
tica global articulando cada uno de los aspectos
y llegando a la explicación de dicha problemáti-
ca, para luego recién plantear las alternativas de
solución .

Las conclusiones del diagnóstico y objetivos
alternativos de planificación se hallan publicada s
(Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires ,
1989) . En dicha publicación se deja claramente
expresado que el enfoque de planificación es
sistemático y la planificación es el sistema d e
control del sistema ciudad .

Se definen los objetivos para cada sector te-
mático, los que luego se integran según siste-
mas, en tres niveles de desagregación progresi-
vos . El tercer nivel -de mayor desagregación-
expresa objetivos operativos, que no llegan a ac-
ciones concretas, pero proporcionan la base
para ello . Para cada uno de los temas, plantea
Ias alternativas, recomendando la que el equipo
técnico considera más adecuada para cada uno
de los temas tratados .

Si bien queda claro en el documento que las
definiciones de las acciones son políticas, l o
cuestionable de la propuesta se encuentra en l a
concepción misma de la ciudad, y por tanto, en
la forma de realización del diagnóstico y las pro-
puestas alternativas . La consideración de distin-
tos temas sectoriales determina que la ciudad
sea tratada fragmentariamente, y donde no exis-
te, incluso, coherencia entre las alternativas plan-
teadas por cada uno de los sectores : «social» ,
«económico», «medio natural», «infraestructu-
ra», »transporte», »uso del suelo», »morfológi-
co», »calidad ambiental» y »jurídico» . La sola
enumeración de temas es suficientemente elo-
cuente de que no se ha analizado la forma de
producción y apropiación de la ciudad por la so-
ciedad, que interactúa sobre un medio natura l
determinado, y al que a su vez determina .

Plantear -como lo hace el CPU	 la definición
de coherencia de objetivos al final del proceso
de formulación es desconocer la naturaleza mis-
ma de los procesos involucrados . Intentar com-
patibilizar los objetivos coherentes al final de ta l
proceso de elaboración es -según nuestro con-
cepto de ciudad y de la planificación urbana-
incorrecto, pues del análisis de las partes no se
puede llegar a comprender y, por tanto, a inter-

(11) Estos comentarios se formulan tomando como referencia l a
inflación que ha soportado la Argentina en los últimos diez artos . Es

venir de manera positiva sobre la totalidad urba-
na, para lograr las adecuadas condiciones d e
vida de la población .

A partir de los cambios políticos de julio de
1989, cuando el partido justicialista asume el go-
bierno del municipio, la política urbana se modi-
fica sustancialmente .

Es de señalar que los cambios son muy im-
portantes, pero por el escaso tiempo transcurri-
do, focalizamos el análisis hasta julio de 1989 .
Sólo queremos mencionar la modificación que se
produce en términos de enfoque conceptual-me-
todológico y, dentro de ésto, la importancia que
asume la participación de la población en la de-
finición de políticas urbanas .

CONSIDERACIONES FINALES

1 . Sobre lo realizad o

Como hemos visto, las políticas urbanas se
ejercen desde distintos organismos, distintos ni -
veles, que a veces son contradictorios, y desde
la población produciendo su ciudad, planifican -
do sus lotes, produciendo sus viviendas .

Las relaciones entre el Estado y la sociedad ci -
vil han cambiado en los últimos años, aunqu e
aún se articulan de manera muy débil . Dentro d e
los organismos del Estado, desde ciertas visio-
nes, por el momento se visualiza lo urbano como
algo que se puede transformar a partir de plan-.
teos tecnocráticos ; pero la verdadera ciuda d
pasa por otro lado; o por las excepciones a los
códigos de planeamiento que consiguen los ri -
cos, o por la ciudad al margen de la ley que
construyen los pobres . La planificación así con-
cebida está obsoleta ; se imponen nuevas for -
mas .

Desde Ias «Veinte ideas» o desde el enfoque
sistemático de la Capital Federal no se solucio-
nan los problemas de Buenos Aires . Tampoc o
desde los planteos globales del CONAMBA, que
poseen poco sentido de realismo . Las políticas
más innovadoras elaboradas en la Capital Fede-
ral aún son muy nuevas como para que permi-
tan analizar su impacto . Pero lo que aún no se
discute en Argentina es que la planificación ur-
bana es una acción política, y que depende d e
definiciones en ese ámbito .

Las políticas de regularización, implementa-
das por la provincia de Buenos Aires -Progra-
ma Protierra- y algunos de los municipios de l
Gran Buenos Aires, plantean una serie de interro -
gantes, en cuanto a las posibilidades de alcan-
zar las metas propuestas, debido a que no se
han implementado otras políticas en el área eco -
nómica y social que ayuden a consolidar las
mismas :
- Respecto del financiamiento en una eco-

nomía que presenta altos índices de infla-
ción (11) : ¿Es posible recuperar la inversión ,

decir, que el argumento es válido, aun no contemplando el proces o
de hiperinflación desatado desde mayo de 1989 .
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FIGS . 3 a 6 . E
paso de ta
infra vivienda di

villas miseria -
vivienda
autoconstruida
incorporada al
tejido urbano .

para continuar implementando el Programa con
fondos propios?

- ¿Quiénes pueden acceder a los lotes? Pa-
reciera que la población más pobre no podría ac-
ceder a la compra, dado que no posee la míni-
ma capacidad de ahorro . Ello requiere estudio s
en profundidad, que permitan la aplicabilidad de l
Programa a toda la población que posee caren-
cias habitacionales .

- En el caso del Protierra, los municipios so n
los que realizan la adjudicación de las tierras .
¿Cuál es la forma en que se realiza la misma?
¿Cómo las organizaciones no gubernamentale s
han respondido a la convocatoria? ¿Qué sucede
con la población que no se halla inserta en di-
chos organismos (sociedades de fomento ; aso-
ciaciones de vecinos, etc .)?

- ¿Cómo poder implementar mecanismo s
que induzcan al sector privado en la ocupació n
de los vacíos urbanos? Ello requiere una inter-
vención más importante del Estado en lo urbano
a través de instrumentos fiscales . La actual co-
yuntura económica global, y la del mercado de
tierras y vivienda en particular, está signada po r
una seria crisis, que ha incidido en la baja de los
precios de la tierra en relación a índices gene-
rales de precios . Este fenómeno crea condicio-
nes favorables, que pueden facilitar la implemen-
tación de una legislación más restrictiva hacia lo s
sectores privados involucrados, en especial los

(12) En la Constitución Nacional el articulo 17 expresa que u . . . l a
propiedad privada es inviolable . . y que . . .ningún habitante pued e
ser privado de ella sino en virtud de sentencia fundada en leyes . Por

grandes propietarios, así como la negociació n
directa para la compra de tierras inutilizadas . Es
interesante aclarar que actualmente existen en l a
provincia gran cantidad de tierras urbanas va-
cías, cuyos propietarios adeudan a los munici-
pios y a la provincia, los impuestos y tasas de va-
rios años. Este elemento también permite a lo s
organismos públicos una mejor negociación con
estos propietarios, como la ya realizada por al-
gunos de los municipios bonaerenses (Cli-
chevsky et al., op . cit.) .

2. ¿Qué es posible hacer ?

Los bajos ingresos que poseen los hogares
que precisan acceder a Ia propiedad de la tierra ,
obstan cualquier alternativa que provenga de l
mercado de tierras privado ; por tanto, es impres-
cindible pensar en otros mecanismos .

Pero es de destacar que en la Argentina, el de-
recho de propiedad tiene un carácter de tipo ab-
soluto, que determina que los propietarios no es-
tén obligados a aceptar restricciones sobre e l
uso de las cosas . Esto permite a Ios grandes pro -
pietarios de tierras mantenerlas vacantes, a l a
espera de la valoración que les permita maximi -
zar la renta urbana .

No obstante el carácter absoluto del derecho
de propiedad -que se expresa tanto en la Cons-
titución Nacional como en el Código Civil (12)- ,

su parte en el Código Civil se define al dominio como exclusivo, ab-
soluto y perpetuo .
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existe un instrumental jurídico que permite limita r
el carácter exclusivo del dominio privado sobre la
tierra urbana, a partir de la facultad que posee e l
Estado para expropiar . La solución consiste en
que el Estado adquiera las tierras cuyo dominio
pertenece a los especuladores, para luego ven-
derla a Ios sectores de escasos recursos .

Existen leyes específicas que reglamentan e l
derecho de expropiar, tanto para el nivel nacio-
nal, provincial y municipal . Sin embargo, en la Ar-
gentina la expropiación es considerada una ins-
tancia límite, dado que restringe el carácter ab -
soluto de la propiedad consagrado por el Dere-
cho tradicional .

Cada proyecto de expropiación necesita de
una ley especial, no pudiendo expropiarse para
mantener reservas fiscales o constituir un banco
de tierras . Esta limitación tiene una importancia
clave, al determinar que la expropiación sólo se
aplique ante la presión de situaciones puntuales ,
y no como un instrumento que permita interveni r
en el mercado de tierra urbana, regulando la
oferta .

Pero las dificultades no son sólo de orden ju-
rídico y cultural : afrontar el pago de las indemni-
zaciones requiere una drástica reasignación de
los fondos, que permita revertir Ia sistemática dis -
minución del presupuesto público asignado a la
vivienda. Además, dado que la problemática de l
acceso a la tierra es eludido por el nivel nacional ,
sería necesario derivar mayores recursos a las
provincias y a Ios municipios, que son quienes
pueden impulsar en forma más eficiente el proce-
so de expropiación (Clichevsky et al., op. cit.) .

En muchas ocasiones, las expropiaciones in-
sumen un costo excesivo al Estado, en función
que las tasaciones normalmente incluyen el plus -
valor generado por las mejoras que introducen
los pobladores o el de las inversiones que el mis -
mo Estado realiza . La expropiación puede llega r
a ser un negocio tan conveniente para el propie-
tario, que éste puede llegar al extremo de pro -
mover la invasión de sus tierras, para luego re-
clamar que el Estado las expropie (13) .

La expropiación y posterior venta de las tierras
requiere algún tipo de subsidio, ya que no es ló-
gico pensar que el Estado pueda recuperar la to-
talidad de las sumas desembolsadas, especial -
mente en aquellos casos en que Ios beneficia -
rios sean sectores que viven en situaciones de
indigencia .

Nos interesa señalar que no desconocemos al-
gunos importantes proyectos, que se están im -
pulsando por legisladores, sobre la implementa-
ción de una ley-marco para las expropiaciones ,
por ejemplo, así como la legalización de tierras
con cinco años de ocupación por sectores de
bajos ingresos . Pero es necesario actuar con ur-
gencia en una situación tan de emergencia como
Ia que se está viviendo en materia de hábitat de
los sectores carenciados .

(13) Esto sucedió en la localidad de Facundo Quiroga, Partido d e
Lomas de Zamora, según relatara en la entrevista del 20-VI-89 el Sub -
secretario de Tierras y Vivienda de la Municipalidad .

¿Es necesario cuestionar quizá lo más impor-
tante : cuáles son los límites posibles en una so-
ciedad con un modelo neoliberal, poder plantear
políticas más sociales respecto a la tierra? ¿Has-
ta dónde es posible? ¿Cómo realizar una redis-
tribución de recursos a través, por ejemplo, de
diferentes cargas fiscales para los distintos sec -
tores sociales ?

Pensamos que a través de la participación de
la población en la discusión de la ciudad pueda
comenzar a plantear otro tipo de reivindicacio-
nes o, por lo menos, que entienda Ios límites que
le impone este sistema, para que piense una
nueva forma de lucha para conseguir un lugar
donde vivir en la ciudad .

Somos conscientes que, desde la planifica-
ción urbana, no es posible mejorar las condicio-
nes de vida, pero es un paso importante, articu-
lado, por supuesto, a otros, como la generació n
de empleo e ingresos . ¿Qué hacemos desde l o
específico? Esto es lo que debemos enfatizar ;
analizar los diferentes instrumentos implementa -
dos en otras realidades y ver cómo es posible sa -
car experiencia para nuestra realidad .

Obviamente, como ya hemos planteado, las
decisiones son políticas, pero las definiciones
específicas son técnicas .

¿Cómo será la ciudad del futuro en función de
la ciudad actual? Vamos en camino de una ciu-
dad cada vez más segregada y con mayores
problemas ; ¿qué hacemos para mejorar la si-
tuación?

Si utilizamos instrumentos tecnocráticos, l a
ciudad empeorará porque como no pueden im-
plementarse, y las decisiones las tomará cad a
uno de los actores, según sus posibilidades, au -
mentará aún más Ia segregación social y los pro-
blemas urbanos .

Si se emplean sólo decisiones populistas, cae-
mos en el peligro de que todo es válido: habita r
en áreas inundables, por ejemplo .

Si se vende tierra como instrumento de regu-
lación, los que no tienen ingresos -debido a la
agudización de la crisis- no pueden acceder a
la misma. Ello también aumenta la segregación .

Entonces, ¿desde qué contexto se pueden so-
lucionar los problemas urbanos ?

Es obvio que sin cambios en la sociedad, ten-
dentes a una mejor posibilidad de empleo e in-
gresos, es muy restringido el margen para una
mejora en las condiciones de vida en la ciudad .
Sin embargo, aún queda un camino a transitar :
desde la específica producción y apropiación de
la ciudad . Ello significa actuar sobre los instru-
mentos fiscales, los marcos legales, las forma s
de regularización, las líneas de financiamiento ,
hasta las formas de generación de empleo a tra-
vés de la producción misma de la ciudad . Esto
significa, indiscutiblemente, realizar una ampli a
discusión sobre las formas que ha adoptado has-
ta el presente la planificación urbana en el Area
Metropolitana de Buenos Aires .
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